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Expediente 005 2022-00385 00 

 

Como quiera que se advierte en esta instancia que con fecha 30 de mayo de 2023, 

el apoderado actor allegó memorial por medio del cual solicita el retiro de la 

demanda, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia. Por secretaría 

déjese la constancia en el sistema de Gestión Judicial.    

 

SEGUNDO: DECRETAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  

hubieren practicado   dentro   del   presente   proceso.   En   caso   de   existir   

embargo   de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 

ejecutoria de este auto,  procédase  por  secretaría  como  lo  indica  el  inciso  5° 

del  art.  466  del  C. General  del  Proceso,  de  igual  manera habrá  de  procederse  

en  caso de    existir  obligaciones  pendientes  en favor de la DIAN. Por secretaría 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO. Como quiera que dentro del presente asunto se practicaron medidas 

cautelares se condena en perjuicios a la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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